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Estad.o se nace Pública a l,,'Qntmuacion la relaCIón. de ~9$ a.sjl.1-1
rantes e.dmltido$ yexcluídos. adv1rtténdose-a los prtmeros- que ..
deberán presentarse en las oficinas de esta J-efatura Provincial
de Carreteras el día 4 de agosto próximo,·· a las diez horas.
para dar comienzo a los ex::unenes correspondientes.

Admftittos
D. Em1l10 Bea SOlla.
D. Jesús BouHosa Concha,
D. Juan Calvo Borrasca.
D. José Caramés Villaverde.
D. Alvaro Castro Vida!.

. D. ManueL Diégu"" Gollzál"".
D. Jesús Farifía Civeira.,
D. Demetrl0 Garrido Grattin.
D. Aznallo GonZál"" Cajlde.
D. Gonzalo Lo1s Tovar.
D. -Bernardo Martinez Garrido.
D. EVllliS\<> Mo~ Garela.
D. Sabino Parajo Pala.
D. José RegadaS Orge.
D. Aurelio RicoY Gareia.
D. Ramiro Rodrí~uez González.
D. Antonio. Rodrlguez NÚfiez.
D. José -Silva :¡;nanoo.
P. Jesús Julto Silva Fontenla..
D. Antonio Teijeiro Oonzále2.
D. Caslnllro Vieitez Latruul.

Excluídos
D. Em11io .Barros Rivas. No ha cumplido el servicio militar.
D. AntOnio -Mourifio VáZquez. Rebasa .la edad exi2ida.
D. Arsenio Novoa Granja. Rebasa la. edad eX1i:ida. .
D. Ramiro Pascual VáZquez.. Rebasa 1a edad :eXia'ida.
D. Francisco Vldal Alvar"". RebllM la. edlld e,g¡ida.
El Tribunal que na de juzgar los exám~eS,' .designado por

Resolución del UustrlsiJno l>efior BubBecretarlo<Je. Obr$oS P¡ljlü
cas de techa 4 de mayo de 1970,est&rá. ~n$tituidq,1JOrel Ing~
nlero Jefe que suscribe. como Présiden~; el';InIJen1erQdeC);enü·
nos don Pedro 'Sánchez T~ayo. y el .Ayud$Ilte:d.Obras.i'\íbn~
cas don Víctor Modesto Arcas Bravo. como Voea:1e$;. y el At1XiJJa!
de Admlni.traolón CIvil don Juan Juncal l\I:osquera, como se
cretario.

Pontevedra, 11 de junio de 19'10.-El Ingeniero Jete.' Ramón
López Area.-3.508-llI.

se realizará mediante el si&-RESOLUCION ele la Jefatura Provincia! de C«rr..
tert18 de Sevilla sobre·-el.CQnCU~ libre· de
carflcter nacional all"1!CU!Ili> ... el <!BQi#I" O/lclal
del Estado» número 93. de .18 de abrlr:M J97Q,para
proveer una plaaa <le Capatw: ¡¡~ ¡;jl'ty¡¡aa. cacallt.
en la plantilút de Camineros de esta prOVincta.

En base a la Resolución d.l llustrlsjlno ~l\orSUbSeCte\aPO
del Ministerlo de Obrlts Pública. de fecha 2!! de maYO paSado.
el Tribunal autorizado para. jUzg$.r los exámenes: ,objeto del
concursodereferencla estará constituido como' sigue:

Presidente: nustrisimo setior don Fernando .P-é-rez 011. In-
geniero Jefe. .. .

Vocal: Don José Antonio Ramón Moncho. Xn~nlefO de ca
minos.

Vocal: Don Manuel Alva-rez de los C<>rraJesy Fernández
Palacios, Ayudante de Obras Públicas.

Secretario: Don Miguel Sánchez Montes. del,CueI1JO Ge
neral Auxiliar.

Las pruebas o exámenes correspondientes tendrán luaar' el
día 23 d"e julio de 1970, debiendo estar present;es.lps concursa.n
tes admitidos en el Departamento de Obras P11bli~s•de 8eVi1Ia.
capital, 'carretera .AmlU"illa, sin número. a las nueve- lWras
de la maliana del dla·indIe&do.

Asptrantes admitidos
1. Cruz Arévalo, Antonio.
2. Rlvas Gutlérrez. J~.
3. GO!l"ález Prior, BIas.
4. More¡>o Pérez, Autonlo.
5. Núliez ftoldán, Juan,
6. Pinto Garcla, Manuel.

Aspirantes no admitidos
NingunO.

La presente convocatoria sirve de notificación a los intere
sados.

SevUla., 10 de junio de 1970.-El Ingeniero Jefe. Fernando
Pérez Gll.-3.483-E.

RESOLUCION de la Junta Administrativa del Ccz,...
nal Imperial de Aragón por 'la qUe. se. anuncia
('OnCUr80 para la proviaión de l4pla;mae Jtt-ie, del
Departamento de- Torrero. '

Por ReSl>luolÓU de la M. l. Junta Adm.iniSl;rll;!ya del canal
Imperial de Aragón, lldoptado en .u sesión plena OJ'diMr!& (le

3-0 de juUode 1969. se convoca concurso para.la proviSión de
la~laza dé Jete del Departamento de. Torrero en el Canal
tmper.ial de Atagon fplazacr-ea~ ~r acuerdo de consejo
de' MiniStros de 4 de julio de 1969>. convocatoria autori-iada
.D;:lt 1a ~';;'::retari8.de Ohra~ PúbUcaa en Resoluciones de
30' de septiembre de 1009 v de. 2Sd.e ,maN: de 1970:

Vacante un plaza de Jefe del Departamento de 'Torrero
en el Canal X¡nperial de Arag6n, de COni'OI"lni<IRd con la Re
glatnentaei,Qn Nacional de Tllt.balo de las In-drJatrias de ~ua.
y con la~g1fUnenta.c1ón ge~á para el ingreso en la Atlnti~
Ui.trac!óupública, aprobad~POr De~toUll/196a. de 27 <:le
junio. y pr~vla, oonfonnidad de la Dire9clónOe-neral de la Fun~

ción Pública; se resuelve cubrirla deac,uerdooon lassigwentes

Bases de- CO-Dvo-catorla

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza:

1.1.1. Caracteristicas de la plaza:

a) De orden reglamentario:

·~eJ11,entación.Nacional de las Industrlas de AR'ua. Ar~
tícUlo''1.0 'PrImera ea.tegoria; aPartado B. Peritos Industriales,
Ayudantes' de Ingenieros y .similares.

b) De orden retributivo:

La retribución de esta plaza se leWrá por la Reglamen
tacl-óh Nacional de las Industrtasde ~a., con arretiUo 8- su
ca~oría.. ;

,Le será.nde aplicación todas las mejQra.S contenidas en el
presuPUesto del Cánal X¡nperiaI de ~6n, _do por C<m
sejO de Mlnilltro. de 6 <le junio de ¡¡¡GIl ~ra la pl...a, Simnar
económieanl~nte en la. referida Reg1aInent.E+ción, Jefe de grupo,
categoría. primera,d'e personal' ;a.dnilil1stratlV().

'I)mb'él!~ránaplicablel! ~ esta PlllZa las condiciones eco-.
nómicas que- resulten aproblKias ene! CQn~10 Colectivo Sin..
dlcal entre el Oanál Imperial.de Aragól> Y .os empleados téc
nicos, administrativos y subalternos, actualmente en trami
tación.

1.2. 'Sisfemct selectfvo

La. selección de los aspirantes
tema de cOncurso.

2. R.EQtnsITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser .• ad'qútldos a la práctIca de las prUebas selectivas
será _sMio reunir los oigUlet\tes requj$ltoo:

2.1. Generales

a) ser~sPa.ñol.
b) Tener cUlnpli<l9S Veintiún al\os de edad Y no exceder

de c\llt;t'enta y. e1nooJ'ños.
e) lBlS¡ar· en pOSe$lón del titUlo <IR AYll<4\nte <le Obras Pú

bllc....P.rito Indu!ltriá.1 o tngeniero~"" de la. especial!
4ades de Obras Públicas e IndustriaJes o en cond1clones de
Qbtenerlo en la feeha en que. termine el plazo de presentación
de instancl....

dlNo Pa,deeerenfermedad o defecto físico Que Impida. el
desempeftode las correspondientes funciones.

el 'No,. haber . sido separado media.nte expediente discipli
l)arl<>. del lilervicio del EatadO o de la Adrnln..ilItración Local.
ni l1alIarlle luflabnltaclo ¡>o.rt\ el eJ<>rc!clo de f1me1_ pQbll.....

f) pará. losl\$PÍranteo femeninos. que. déberá.n bIlbeT oum
pUdo o est90t exentos del serviCio- ~&l ele la Mujer, butará
que se haYa cumplido cuando final'''''' el plazQ de 106 treInta
<11... l>efialados ~ra la presentaolón de document06.

g) Di$i)Oller <le cárnet de conduoolóu de la clase B.

2.2. De orden personal

Se considerarán méritos: ..
..) El "",jo< &Pro_nto en 108 elllndloo de las carre

ras e>d¡¡l<f&s¡>o.rt\ tolnor ~rte en es\<¡ _eurSO Y que se enu
Itlerlm enlll párrafo U. C)<Je. esta mlJ!n& Il&se. aprovecha
miento. ~lque podrán oloI"&arse basta aeia puntos como máo
ximo. '. .•

b)E1 hf\ber desempefiado cargo artálogo en allltlin servicio
de Obras Hidráulicas del Ministerio de ObrasPúbl1cU, extremo
que se,~tará fehacientemente y que podrá valorarse hasta
cinco P1ltl~.

e) El estar especIalizado en maqulnarla de Obr... Públ!c&B.
extremo que se acreditad. mediante oerttttcado de Empresas

, en que se hubiese prestado servicio y que podrá ser valorado
haSta tres puntoscomoniáJrlmo.

tIl a;¡¡ ea\;o.r en IJOSesión, de otros tltul06 profesioMlea o
académico•• extremo al que ~ot.,..p.rá un punto por cada tilUlo
IJOSeldo.
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e) El llaber fi!alizado práCticas de (tirección de obras O
talleres de herrería y carpintena..acredítadas .·,::mecua.nte cer..
tf1lcado .de Empresas en que hubiese prestado ser'flcio.eon eso-:
pecificación de la clase y número' de' perso11aS ",4Ué .tuvo bajo
su mando, extremo, que podrá ser valorado hasta .tres .puntos
como máxtmo.

f) El" poseer otros méritos, profesionales o no, _talés _.como
tr~bajos o publicaciones (que se Valorarán -conjuntmnente en
dos puntos como máximo>, actividades pÚblicas (qUe se, valo-
rarán ,cualesquiera que haya podido _ser y en _sucónjUIlto. en
un punto), cargos desempeñados por DeCreto (que,; ig\m;Jmente
.serán valorados en un solo. punto~ aunque -haYan '. sido •yar!QS).
traducción de idiomas _extranjeros (a la que se COJ:1cederlÍ- .me
dio punto por cada: idioma-poseído o traducido) .,y otros¡nétito,s
análogos que puedan aducirse -(que siempre ~ valor~ráneuale&
q1.i1era que sean, con un máximo _de un solo-punto). TGdoS
estos extremosdebenln ser acreditados f~acietitemente y po
drán ser estimados discrecionalmente por el '1Tíbunal. quenun..
ca podrá valorarles en su conjunto más allá. de ci%lCOPuntos
como máximo,

3 SoLIClTunES

3.1. FOrma

Los que deseen tomar parte en· el concurso deberán en su
solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que .reúnen todos los. re<luisítos
exigidos por la convocatoria.

b) Corprometerse. en caso de. obtener pl~,. a. jurar aca-,
tamiento a los Pr1ncipios. Fundamentales élel. Movimiento Na-
cional y demás Leyes Fundamentales del" 'Rélno:~

'e) Manifestar. en su clU!O; si d.an acogene a-- los benefi
cios de la Ley de 17 de .julio de 1947 ¡>orreUJÚr lOS reQuisitos
exigidos en la misma.

3,2. Organos a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán a la. Junta A-dmini..,trativa. del
Canal Imperial de ATagÓn.

:t3. Plazo de presentación

El plaro de presentación será el de tI'elnta díM, contados
a-' pa.rtir del siguiente al de la. Publicación de laeonvocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Qe..
neral del Canal Imperial de Aragón, avenida_~e :Mérica. nú~ .
mero 1, Zaragoza, o en los lugares que. detierrolna el articUlo 1ió
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

3.5~ Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el articulo. 71 de la :Ley de Pr<leedjmiento
Administrativo. se 'requerirá al interes-ad.opara que'_~nel,pluo
de diez dlas sUbsane la falta o aQOtnpafie losdOeum,entO$ pre.
ceptivos, apercibiendo que si no ·10 hiciese se ···8-l'chiva-ria su
instancia. sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

4.LLista pr01)isional

Transcurrido el· plazo de presentra.ción de 'irtstanclas la Jun..
ta Administrativa. .del Canal Imperial. de Arag-Óli .áprOl;>ará la
11sta provisional de- admitidos y eXClui<ios, la· -cual se hará- pú;..
oUca en el «Boletín Ofibial del 1ID$tQdo».

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán SU})..
sanarse en cualquier momento de oficio •Q n. peticlórt del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podrán los in~ íntetpó.
ner en el plazo de quince días a partir del st¡uientea--su pu..
bl1caeión en el «Boletín Oficial del Estado»~Ól1, de

. acuerdo con el articulo 121 de la Ley dePl'o(!edlmjénto Ad·
mini!rtnt-tivo.

4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o -rech9.:zadas en la ft&.
solución que se publicará en el tlJoletirlOfie-IaJ del Estado»
por la que se aprueba la lista definitiva

4.5. ·Recur8os contra la lista defínitiva

Contra la resolución definitiva podrá-nlos. interesados ·ínter·
poner recurso de aJzada en el plaZo de quince dtas ante la
Subseeretana de Obras PúblicM.

5. DEsIGNACIÓN, COMPOSIctÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

'5.1. Trib,unal califi.cadOT

El Tribunal calificador" será desia:nado por 19, Subsecretarta
de Obras Públicas, a propUesta de-laJunta Administrativa. ~el
Canal Imperial de Aragón,. y se publicará en el «Boletín Oficlal
del Estado». .

5.2, Composición del Tribunal

Estara compuesto por los .miembros que des12ne la Subse
cretaría. de Obras. Públ1eas. .a -propuesta de la. Junta Adm1nls
trativa. del .canal .ImperIQ1~deAragón,y en él participarán el
Ingeniero--Director y el tngeniero.Subdlrector de' este servicio.

5,3. Ao-stención

Los miembros del Tribunal. deberán abstenerse de interve
nir, notificando. a la autoridadeuandoeoncurran cIrcunstancias
previstas ·en el artícUlo 20 de la Ley de 'ProcedimIento Admi
nistrativo.

5.4. Recusación

Ú)S a.spirantes podrán. recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunS'tanciasprevista.s en el artículo 20
de la Ley de.Proce<1imietltoAdministrativo.

6. COMlENZO '\" DESARROLLO DE LA t'ALORACIóNDE MÉRITOS

6.1. Comien$o

, Nopociráexceder de ocho meses el tiempo comprendldoentre
la publicación de la r.onvOéatoria y 'el fallo del TrIbunal.

6.2. Identificación de los· concursantes

El Tribunal podr~ .requeríren cualquier momento a los con·
cursantes para queacr~ten su identidad.

6.3. Exclusión del concursante' durante la valoraci6n de los
méritos

Si en .' cualquier InOI1lento de la valoración de los méritos
llegase a .CQ11oc1miento .del Trlbunal que alguno de lOS Bspiran
tes care,e:e. de. los requisitos exigidos en la convocatoria. se le
excluirá. del .. concurso. .p~viae.údiencIa del propio interesado.
pasándose en su caso '·111 cuestión a la .1ur1$dieclón ordInaria 51
se apreciase inexa.etitud en la declaración queformul6.

7. SiSTEMA DE VALORACIóN DE MéRITOS

Los mérítos del .concurso .¡:¡e valorarán de acuerdo con el
baremo que se establece en el párrafo 2.2 de. esta convocatoria.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRmUNAL

8.1. Candidato aprobado

Terminada la calificáci6n de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará elnOIfibr-e del candidato elegido.,

8 2. PrO'¡mesta

El Trlbunalelevitrá. a la Junta Admirustrativa del Canal
ImperiaLde-ATagón .el nombre <ielcan<iidato elegido para que
ésta elabOtela. propuesta- de nombramiento, qUe habrá de ele
varse a laSubseeretarla de ObrasPúbli-eas.

8,3. Propuesta complementaria de aprObados

Juntamente con el nombre del candidato elegido, el Tribu.
nal remitirá. a loS e~usivos. efectos <lel articulo 11.2 de la
RegJamenl$C)ión gelléral pe.ra el ln~so en la Adminlstraclón

. Pública. el oct.a de la úitlma oesión. en la <lue habráll de figu.
rar por orden de prel~6n todos los candidatos presentados
considerad~ aptos para ~l ~o de 1ft plaza:. Este aeta
será- remitida con todo' el expedienteaIa Suosecretaría- de Obras
Públicas,

9. PRESENTACIÓN DEOOCUMENTOS

9.L Documentos

Los aspirantes aprobados presentará,n los documentos, acre·
ditativos de las COndkkmes. de. capacidad y requIsItos eXigidos
en la convocatoria.

9.2. Plazo

El plazo de·p-~nta.ei6n será de treinta días.a partir de la
publicaclón de la lisia de "probados.

En d~ectod-e lost1~t<>sconcretos_acreditativos de
reUIlir la.S ...~tidicionea,~~das en.la .cQnvocatória, se podrán
aCTeditarpor cual<luier ~(>de prtleba admisible en derecho.
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9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios publioos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos, ya de1nPstrados para obtener SU,~ antertor nomo,
bramiento. debiendo presentar ,certificación d4ll'lMinisW1iq U
Organismo de que dependan, aeteditando SU OO11dieión Y CURIl
tas circunstancias oonsten en su, hojad'e servicios.

9.4. 'Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo lOS (lasos de fuerza
mayor, no presentaren su documentaciÓll.no pOdrán ser, nom..
brados. quedando anuladas todIls SUS act11il<:l9_, .sil¡ Pél'jUlcio
de la respOnsabllldad en que hUbléren podldo llleutr\rlle POr
fa1Sledad en .la instancia referida en eJ: artiQúlo, cuarto., En
este caso la' autoridad correspondiente fonnUlaI'ápropuesta
de nombramiento. según orden de' puntuaélón a favor de quien,
a 'consecuencia de la referida anulación, ocupare el lugar e,o
rrelativo siguiente.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Nambramiento prOVisional

Aprobada por la Subsecretaria de Obras Publicas. la propues
ta de nombramiento formulada J)Gr la Junta· Adnilnistrmiva
del Canal Imperial de Aragón, se pr~derá por ésta~ al notn·
bramiento con carácter provisional.

10.2. Nombramiento definitivo

Una vez superado favorablemente el periodo de pruebas, la
Subsecretaría de Obras Públicas, a propuesta' de' la M. l. Junta
Administrativa del Canal Imperial· de. Aragón, otorgará, el nom
bramiento definitivo, cuyo nombramiento se publican\ en el
«Boletln Ollcial del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el Plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar poseSión de' su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en e18lpartado e) del s.r
tículo 36 de la Ley de FunclonariosCiviles del Est~o.

11.2. Ampliación

La Administración podrá conceder a petición del interesado
una prórroga del plazo establecido, qUe no podrá exceder de
la mitad. del mismo si. las circunstancias lo aoonseJan y con
ello no se perjudican derechos' de terceros;

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso

La convocatoria y sus' bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del 'TrlQunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos· y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Adn11n.lstrativo.

Zaragoza., 8 de junto de 1970.-eI Ingeniero-Director, Gabriel
Facl.-3.491l-A.

RESOLUCION de la Junta del Puer'to de Gi'jón
referente a la relación provisionat de aspirantes
admitidos al concurs~ónparacubrir ocha
pla= de Ofle!al de segunda de la. plantllla Mmi/
nistraiiva.

En el «Boletin Ofieial del !Estado» nítlnero 118. de 18 de
mayo de 1970, se publicó la relaclón provisional de lt8plrantes
admitidos al eoncurso-oposlción l>Bnl> eubJ'ir·. QCtiO. plazas de
Ofici$l de segunda de la plantilla administratiya.

No ha.biéndose presentado ninguna. ~a:rtutej:ón .contra la
lista provisional, se eleva la misma a defi1litiva.

Contra la presente. ResoluCión podrá .·lnfe:rponerse recurso
de reposición en el plazo de di~ (10) diasháb11es 8 partir de
la publicación en el «Boletin Oficial del EstadO»,

Gijón, 11 de .junio de 1970.-El Presidente, seeundlno Fel
gueroso.-3.529-A,

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Tarrago~

na por la que se convoca Coru;UTsO,-QfJO$1clón para
la provistón de la vacante de CObrá(ior,

En cumplimiento del artIculo 69 del Estatt1tQ'~lQlnet1tario
del Personal de Puertos, aprobado' por 'Orélen •. ·IIlitl1stierial de
23 de julio de 1963. se anuncia la pro-visIÓll.<te 'dicha plaza .de.
Cobrador mediante concurso-ooposiclón restri~enltte·el l36T-

sona;l afecto a diebo Estatuto, perteneciente a este Organismo,
y el procedeute de la plantilla aúJdllar de las delnás Juntas de
Puertos. con arréglo a las siguientes normas:

La. Las. instancias deberán presentarse en el plazo de tre1nta
días hábiles, a conta:r del sigUiente a la publieaclón de este
anuncio eh' el «Bolétin Oficial' del Estado», dirIgidas al señor

.Presidente de la Junta de este Puerto. exponiendo y acredItando
todos los méritos r.tue concurran en los SOlicitantes, manifes.
tando quel'eÚnen todas y cada. una.de.l.a:s condlaiopes exigidas
pOr el articulo 65 de dlch9 Estatuto :EIéglan>entarlo y e<¡mpro
metléndose a jurar acatamlento a los l!rinclpk>. Pundamentale$
del Movilnlento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

2.&' El concursante que resulte prOP4esto deberá constituir
una fianza de quince mil pesetas (l5.00(D a disposición de .la
Junta del ,Puerto.

3.11 Los' exánienes versarán SObre ortograf1a, aritmética ele
mental y re:daccl6n de relaciones de usuarios y de pmtes de
ingreso y se celebrarán transcurridos que sean ·dos meses, a
contar del,dia sigUiente a· la publieación de esta convocatoria.
ante m Tribunal constituido por el Pres1den~ de la Junta.
Director de¡ Puerto Y Bec<etarlo.

4.a La referida plaza está dotada con los emolumentos <fe..
tertilInadós por Orden ministerial acordada en Consejo de ~
nistros de 27 de enero de 1967.

Tarragona.12 de, junio de 1970.-EI Presidente, Juan N8Ida1
&rugar.-El Secretario Contador, Isidoro Gonzalo.-3.M'5-A.

.RESOLUCION de la Junta del Puerto de TarraJJtma
por la qu.e se eleva a definitiva 'la relación de as·
pirantes admitidos y excluidos a la. oposictón para
cubrir una plaza de Ojicialiegundo administrativo.

Relación definitiva de aspirantes admitidos y exclUidos a
la oposición para cubrir una plaza de Otlclal se~o admi
nistraJivo:

Admitidos

D. JOSé Luis Nava\ro Royo

Excluú:los

Ninguno.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo de ocho. dias, .contados
a r'rtirtielsigUiente al de sU publicación en el «Boletin Oficlal·
de Estado».

As1m1$rtlo se hace publico que los ejercicios darán comienzo
en el ed1ficio de la JWlta qel Puerto de Tarragona. calle JOSé A.
Clavé, 2,' el día 22 de julio próximo, a las once horas.

Tarragol'la. 13 de junio de 1970.-El Presidente, Juan Nada!
Saugar.---,-El Secretario Contador. Isidoro Gonzalo.-3.5gg..A.

RE'SOLUCION de la Junta del Puerto ,de Tarragooa
por la que se eleva a definitiva la relación de aspi
rantes admttidos y' exclufdoS ala oposición paTa
cubrir C1UI,tro plazas de Celadór-GuardamueUes.

Relaclon detln1t1va de aspirantes admitidos y excluidos. a
la oposicIón para cubrir cuatro plazas de Oelador-Guarda.
muelles:

AdmiN-dos

O. Andrés Reventas Martinez.
O. José Gl! Ortiz.
O. Francisco Cubero .DanUán.
D. JOSé Antonio Ramos Jarque.

ExcluúWs

O. Francisco Aecensí Vivas.
D, ltafael' Rodríguez Marotú.
O. Francisco Rosa6 Velasco.
D; Antonio A11nonacid Yuste.
D, J{)Sé pé1"ez ·hrnández.
D. Dleg<l López Balsalobre.
D. Benedicto Pérez Fernánde2':.
D. José Garcia Sánehez.
O, JuliúnSoler Garcia.

Contra .. la presente Resolución. podrán los interesados inter
pOner recurso de reposk!ión en el·p~de ocho días, contados
a partir !;lel sigUiente- al de su;pubUcaclÓnen' el «Boletin O&lal
del Estadoo.

AlSimiSm.o se hace püb1100 que ·el sorteo para determinar el
orden de actuación se celebrará el día 11· de julio próXimo,


